
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Resuelve Solicitud   

Proceso:  Ejecutivo Hipotecario      

Ejecutante: Banco de Bogotá S.A 

Ejecutado: Karina Alzáte Quintero  

Jhon Jairo León Salazar  

Radicado: 630013103003-2018-00247-00 

 

Septiembre quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 

Nuevamente la parte ejecutada allegó petición en la que solicita 

aclarar el levantamiento de la medida cautelar de embargo que 

pesa sobre los inmuebles de su propiedad. 

 

Al respecto, se aprecia que por auto del 03-08-2022 se resolvió 

petición de similar naturaleza y en la que se hizo aclaración sobre 

la vigencia de la cautela a favor del expediente beneficiario de 

embargo de remanentes, de modo que se trata de una cuestión ya 

zanjada. 

 

En consecuencia, la petición se deniega. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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